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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 2.^Circular.-Por el ministerio de la Goberna

ción de la Península en Real orden circular de 26 de febrero 
próximo pasado se me dice lo siguiente1.

Con fecha 11 de enero dirimo se espidió por este mimste- 
terio una real drden circular en que se hacian á los gefes po
líticos las prevenciones oportunas para la persecución y castigo 
de los malhechores que recorren impunemente algunas provin
cias del reino. . .

A pesar de lo mandado, en aquella disposición, el mal si
gue en el mismo estado, porque ni los bandidos desaparecen si
quiera de los caminos mas públicos y frecuentados, ni las pro
piedades situadas en despoblado se hallan al abrigo de la rapa
cidad y el furor de los criminales, ni lo que es mas grave toda
vía, las personas dejan de necesitar á veces, para rescatar la li
bertad y la vida, de suscribir á humillaciones vergonzosas y de 
satisfacer sumas de consideración.

Para impedir semejante escándalo, que tanto cede en descré
dito y mengua de la autoridad pública, el gobierno, que conoce 
y se halla firmemente resuelto á ¡leñar su deber, ha escitado 
repetidas veces la vigilancia y el celo de sus agentes en las pro
vincias-, ha creado nuevos elementos de vigilancia y protección 
para seguir los pasos á los criminales y ofrecer el debido apo
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yo á los vecinos honrados y pacíficos, y ha fomentado la crea- 
ciuu de fuerzas provinciales, destinadas esclusivamente á este 
importante objeto, mientras organiza y plantea una fuerza ci
vil, especial y permanente, á semejanza de lo que se practica 
en otras naciones, cuyos adelantos en este punto deben servir de 
estím ilo y ejemplo.

Pero tales afanes han sido basta ahora infructuosos, y lo 
serán sin duda en lo sucesivo a' despecho del mejor celo, en 
tanto que no concurran a este servicio las autoridades muni
cipales, dando á la autoridad superior oportunos partes y noti
cias, favoreciendo la persecución con sus conocimientos locales, 
recia nando el ausilio de la fuerza del ejército en caso necesa
rio, y cumpliendo con exactitud y vigor lo prevenido respecto 
del uso de armas, de ociosos, vagos y gente mal entretenida.

En tal estado el gobierno de S. M. ha creído indispensable 
redoblar su severidad para poner un término á la inmunidad 
escandalosa desemejantes crímenes por castigos prontos y efica
ces: proveer á la sospechosa indiferencia de algunas autoridades 
lo ales por medio de una responsabilidad efectiva, y ofrecer en 
caso de amenazas ó de exacciones por los foragidos, nuevas ga
rantías de protección a los ciudadanos, á quien-s la sociedad 
debe siempre el amparo de la fuerza ó el consuelo de la re
paración .

A este fin observará V. S., y hará que se observen por sus 
delegados con toda puntualidad, las prevenciones siguientes.

Primera. Todos los malhechores aprehendidos en despobla
do, sus encubridores y cómplices en cualquier concepto, serán 
juzgados por una comisión militar con la brevedad y el rigor 
de los trámites y las disposiciones de la ley marcial..

Segunda. Los alcaldes, en cuyo término se verifique algún 
robo, siempre que no hagan constar su irresponsabilidad por ha
ber exigido en tiempo oportuno la fuerza necesaria del gefe 
político, ya para que esta autoridad tía facilite por sí, ya para 
que no habiendo fuerza civil disponible, reclame el debido au
silio del capitán ó comandante general, incurrirán por este solo 
hecho en una multa que señalará el gefe político, y cuyo mí
nimo ha de ser el de 2000 rs.

Tercera. Con este motivo se renueva la facultad otorgada 
a los gefes políticos para que organicen, siempre que lo juzguen 
preciso, compañías ó partidas sueltas de escopeteros destina
das á la persecución de malhechores, cuidando que haya en 
cada partida ó compañía por lo menos cinco hombres montados.

Cuarta. El gefe político procederá á suspender y sujetar á 
formación de causa á los alcaldes en cuyo término se repitan 
impunemente con alguna frecuencia los robos ó los atentados á 
mano armada contra las propiedades ó las personas.

Quinta. Los gefes políticos serán responsables de la pun-

M.C.D. 2022



. . 329 
tual ejecución de las disposiciones anteriores, en la inteligencia 
de que el gobierno mirará como un indicio de su morosidad ¡a 
continuación por algún tiempo de cualquier gavilla en los lí
mites de su provincia. .

Sesta. El gefe político dispondrá lo inmediata indemniza
ción de los daños que causan los toragidos á cualquier vecino en 
sus propiedades situadas fuera de las poblaciones, asi como de 
las cantidades que para evitar estos daños exijan los malhecho
res á los dueños, siempre que estos justiliquen haber acudido a 
la autoridad local o' provincial antes de entregar la suma pe
dida sin haber obtenido protección y aiisilio.

Séptima. La indemnización se verificará por una derrama en
tre los vecinos pudientes del pueblo en cuyo término se halle 
la propiedad incendiada d asaltada por los bandidos, ó que mo
tive la reclamación de la suma dtl rescate.

Octava y dltima. Esta indemnización no obsta para que el 
gobierno, Ó el gefe político en su caso, impingan á la autori
dad morosa la multa y el castigo en que hubiere incurido y, á 
que haya lugar cotí arreglo á las leyes y á las circunstancias 
particulares del hecho.

Lo digo á V. S. de real orden para su inteligencia y efec
tos correspondientes. ,

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial para que tenga su debido cumplimiento en su caso y lu
gar. Palma ¡5 de murao de 1844 — Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Negociado 2.— Circular. — rl fin de facilitar la captura 
del francés Jacques Coste de que trata la circular de este go
bierno político de 16 de enero último inserta en el Boletín nú
mero 1702, pongo d continuación las seiías particulares de 
aquel sujeto que se me acaban de facilitar, encargando de 
nuevo ii los alcaldes de los pueblos de esta provincia su vi
gilancia en averiguación dé la existencia del referido Coste en 
su respectivo distrito. Palma 15 de marzo de 1844.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Señas particulares de Jacobo Coste: edad 31 anos: talla es
belta algo mas que mediana: cabello castaño: una pequeña ci
catriz en la mejilla, ademas de varias cicatrices también pe
queñas en la parte interior de la muñeca; siendo probable que 
la cicatriz de la mejilla esté en el lado izquierdo y las de la 
muñeca en el derecho.

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.

No habiendo tenido efecto el remate celebrado en 21 de 
enero último para In construcción de 200 varas de camino en 
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el que desde Petra conduce d Manacor^ ha resuelto la Junta 
que vuelva á subastarse esta obra en esta capital el día 24 
de los corrientes á las 12 de la mañana en el balcón inferior 
de las casas consistoriales^ cuyo remate que deberá verificarse 
igualmente en los pueblos de Porreras, San Juan, Vdlafranca, 
Manacor, y Petra no tendrá efecto sin la aprobación de la 
Junta. Palma 13 de marao de 1844. — El presidente—Joaquín 
Maximiliano Gibert.-P. A. b. L. J.-Jos¿ Fullona se
cretario.

El dia 24 del corriente á las doce de la mañana se subas
tará en el balcón inferior de las casas consistoriales de esta 
ciudad la construcción de 322 varas de la nueva carretera que 
desde Pollensa debe conducir á La-Puebla y á esta capital 
con arreglo al plan de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial uúm. 1728, cuyo remate que deberá verificarse igualmente 
en las villas de Sóller, Inca, Pollensa, Campanet y La-Puebla 
no tendrá efecto sin la aprobación de la Junta. Palma 14 de 
mar^o de 1844. = 5/ presidente-Joaquín Maximiliano Gibert. 
— P. A. D. L. J.—Jos¿ Fullona secretario.

Condiciones á que deberá sujetarse el empresario que tome en 
pública subasta la construcción de un trozo de nueva carre
tera, de la que desde Pollensa debe conducir á La-Puebla y 
Palma. .
1. El trozo de carretera que de nuevo se ha de construir 

en la de Pollensa debe estar contigua y unida al final del trozo 
que te halla construido de nuevo en el Cóll d’en Fila, en el 
punto donde se halla plantada la encina llamada vulgarmente 
la Raya, tener la misma ancharía en su cara superior, y llevar 
la dirección que queda señalada con cal á la parte de la Pue
bla, cuyo trozo comprende unas trecientas veinte y dos varas 
castellanas de largo.

2. Será obligación de! empresario el construir la cara su
perior de la espresada porción de carretera, arregladamente y 
en un todo conforme á la linea de inclinación que va señala
da de amarillo eo el plapo ó perfil que obra de manifiesto en 
la secretaria de la Junta de caminos y la del ayuntamiento 
de la Puebla, sin poder variar en lo mas mínimo dicha línea 
de inclinación. Laterales deben levantarse los murallones pa
ra los estribos del cajón de la carretera en aquellos puntos en 
donde dicha línea de inclinación deba pasar mas elevada que 
el terreno actual. La cara superior y línea esterior de los mu- 
rallones deberá seguir exactamente la línea de inclinación es- 
presada, debiendo construirse los mismos de mamposteria en 
seco vulgo pareddt de pédra murté bien entrelazadas sus pie
dras, con la precisa obligación de colocarse las mas grandes o 
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pmnleai-se nhHMma piedM en dichos mtirellonts de m. n 
úmpieaísc niugu * , , . i,,e «nísmos con una hi-

x mfiftero compuestoi de un tercio de cal po 
arena de torrente, debiendo estar bien amasado y repasta o 

ntf-s de emnlearlo. El grueso ó espesor de la cara superior 
los murallones, deberá ser de dos pies ocho pulgadas, la ma- 
Vor anchura de su base quedará determinada por la proporcio- 
y í i n nn me hava de tener el murallon correspondiente. 
Se / ad,q re,pee-iva 4 la h- de ioelrna-
aera arrrguua visual sirva para la cara

li esoresada inclinación solo debe etectuarse en 
porciones’de murallon que su elevación no esceda de dos pies 
L «llura al terreno del inmediato campo, pues que en las de, 
mas porcio e qu^ =lt™-
,hr= la cara superior de los murallones uu paredón demam- 

sobre la cara supci prueso, dejandopostarla de dos y medio de altura por do^deg u^^^J

con taire en la estertor, guardando dos y me P l, 
iucliuaciou por cada pie de altura, dmgldndola dead P 
le superior á la inferior, la cual determinará so mayor O 

menor base. aprobado, lo, murallones según queda

espVesado debe llena^el

"ádaVy‘,da tal modo que las pequeñas ocupen Sradu.lmen- 
p.rte superior, dejando los menos huecos posibles 

para lo cual podrán emplearse las pie( ra» y escom 
desmonte que se espres-ará. Esta operación se en len e 
da la profundidad del cajón menos ocho pulgadas casto la 
antes de llegar á la línea superior é intenor de los mural ones 
donde debe terminar con una curva convexa que su es r< 
«nnerior pase tangente á la espresada línea interior e , 
murallones, debiendo apisonar la indicada curva hasta ejar 
su superficie bien compacta y unida. *
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4. Deberá el empresario desmontar hasta ocho pulgadas 

mas abajo que la visual indicada todas las porciones de mon
te, roca, tierra ó cualquier otra calidad de terreno o' material 
que se halle mas elevado que la espresada visual. Igualmente 
deberá cortar y sacar fuera del espacio que debe ocupar la 
nueva carretera, todos los árboles, arbustos y maleza que se 
hallen plantados dentro el citado espacio, dejando la cara 
superior del cajón de la carretera y costados laterales en toda 
la estension de dicho desmonte del propio modo y forma que 
se ha indicado para los nuevos murallones y cajón de entre 
los mismos, formando en el mismo desmonte en el costado de
recho ó sea á la parte de Alcudia de la espresada carretera, 
una acequia de cuatro pies de ancho en su parte superior, dos 
en la inferior y tres y medio de profundidad.

5. Las ocho pulgadas de cajón quequedan vacias tanto entre 
los murallones como en lo restante de la carretera, deberán 
ser llenadas de china vulgo rebla ó piedra triturada, colocan
do paralelamente á la curva o' convexidad indicada y gra
dualmente del mayor al menor voldmen á proporción que se 
suba, pero su mayor tamaño no podrá esceder del peso de 
una libra, la superficie de dicho material deberá formar la 
misma curva que el lecho indicado.

6. Sibre esta superficie se ha de formar la loma del ca
mino con cascajo ó piedra triturada, cuyo regular volumen sea 
como una nuez mediana. La misma loma se ha de completar 
con arena gruesa de torrente, fosa ó mina, con el espesor de 
cuatro pulgadas, regando y apisonando esta capa hasta dejar 
su superficie bien compacta y unida. La totalidad de esta lo
ma en sus dos partes componentes que se acaban de espresar 
deberá tener ocho pulgadas de grueso ó espesor, siguiendo 
paralelamente la superficie de la curva inferior.

7. Ademas de todo lo que va espresado deberá el em
presario construir dos alcantarillas en esviaje, las cuales poco 
mas ó menos deben estar situadas en el punto que designa el 
perfil indicado ó sea en el centro de la hondonada d arroyo que 
debe atravesar por debajo de la nueva carretera; las espresa- 
das alcantarillas deberán tener seis pies de ancho por siete 
te de altura. Las restantes partes de las mismas alcantarillas 
se determinarán por el espesor de sus paredes ó machones los 
cuales deberán tener tres pies y medio de grueso y formar un 
tajamar á la parte superior de la corriente de las aguas, por 
su calidad de buena mampostería y mortero igual en un todo 
al arriba espresado, por sus cimientos que deben sentarse so
bre terreno sólido; por su techo que deberá cerrarse con una 
bóveda de medio punto de mampostería con el indicado mor
tero, no podiendo emplearse en dichas bóvedas ninguna pie- 
pra de menor tizón vulgo liaste de dos pies castellanos, me-

M.C.D. 2022



333 
pedrando el piso de las alcantarillas, siempre que este no 
presente una superficie tan sólida y compacta que no pueda 
ser destruida por el choque y rozamiento de las aguas.

8. El ' empresario deberá tener concluida la obra dentro 
el preciso tiempo de cuatro meses, contaderos desde el día 
que se le remate la subasta á su favor, siendo de su obliga
ción el costear todos los jornales, materiales, trasportes, gastos 
de subasta y demas que sea necesario pata la construcción de 
la espresada obra. Deberá afianzar competentemente por la 
tercera parte de cantidad con que le fuese rematada la em
presa. También deberá sugetar la obra al exámen de los seííores 
vocales de la Junta de Caminos, ausiliares de la misma, con
cejales del ayuntamiento de la Puebla y director facultativo; 
no siéndole permitido al empresario el arrimar piedras á los 
muralloncs, ni colocar ninguna de las capas superiores de las 
varias que deben formar la carretera, sin estar antes exami
nados los murallones y capas inferiores, por los ausiliares 
de Caminos de La-Puebla y Pollensa, debiendo remediar acto 
continuo lo que no esté conforme y arreglado á las condiciones 
estipuladas.

9. El ayuntamiento de La Puebla tendrá la obligación de 
entregar al empresario la cantidad ajustado en tres distintos 
plazos, el primero el día que se empezará la obra, el segun
do á la mitad de su construcción y el tercero y último, un 
mes después de concluida y finalizada la misma, y que una 
comisión compuesta dedos vocales de la Junta, dos del ayun
tamiento de la Puebla y los dos ausiliares espresades, con unión 
del director facultdivo, hayan examinado la obra y la hallen 
arreglada á tos pactos estipulados. Palma 15 de enero de 
1844."Lorenzo Abrines. •

PAGADURIA MILITAR DEL 13? DISTRITO.
FEBRERO DE 1844.

Est ado  del ingreso y salida de caudales de esta Pagaduría en el 
mes de la fecha.

Ingr esos. , Es. m. mrs.
Existencia que resultó en fin de enero último . . 1 7799 3 
Recibido de la tesorería de rentas de esta provincia. 216993 5
Idem de la Pagaduría general militar............................106098
Id. por reintegros..............................................  . 1638
Id. por arriendos . ....................................................... 240

Total de entradas . . . . 256512 32
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334 ................................. . • ,
SALIDAS.

Capítulo 4? artículo i? Generales y brigadieres en 
cuartel . ...............................  • 12887 7

2? Cuerpo de E. M. del ejercito. .......................................3G00
3? Empleadas adictos al miísmo 37^
5? Inf^ten'a................................................ 4G745 20
6? .. ........................................................................................ 265O°
7? Ingenieros........................................................................ * 4oo5
Caballería....................................  1088
9? Milicias Provinciales. 67000
Cap. 5® art. 1? Estados mayores de plazas, fuertes y 

castillos. . . . • ..................................................21240 6
Cap. art. 1? Cuerpo adminisHrcMivo del ejercito. . 10323 12
2? Gratificación de ejercicio y gastos de id........................ T r7 1 7
3? Ministerio decuenta y razón de artillería. . . • 2664 11
Cap. 8? art. 2? Por suministros de raciones de pan 

á las tropas del ejército por el asentista y ayun
tamientos .................... . . . . . . • • 556G0 1

3? Por id. id. de cebada y paja á id. por id. id. . 4333 4
5? Por combustibles y alumbrado, camas y utensilios 

al asentista.................................................................... 1 5000
Cap. 10. art. 1? Personal facultativo y eclesiástico de 

hospitales.............................................................  • 4391 17
2? Empleados no pertenecientes al cuerpo administra

tivo y coste de estancias............................................... ’ 4000
Cap. t 2. Reempl izo del ejército....................... 1656 16
Cap. 13. art. 1? Servicio general de transportes. . . 620
3? Gratificaciones y gastos por comisiones del servicio. 981 10
Cap. 1 5 art. I? G istos de la maestranza de artillería. . 1568 8
Cap. 16 art. 1? Construcción y reparación de las for

tificaciones........................................................... 29^G 26
Cap. 18 art. 1? Escedentes del ejército . ' . . . . 8763 25
2? Id. de estados mayores de plazas......................... 1407 24
Cap. 22 art. 2? Prisioneros................................. 1672 32
Cap. 23. art. 1? Eventual de guerra . ... . . 9403 2

Total de salidas. . . . . . 308922 10
Existencia para i? de marzo. . . . . . 33845 32

Palma 29 de febrero de 1844.-José de Viílava.— Está con
forme.- Andrés de Calera.-V? B?-Robleda.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Circular.-'Pava cubrir las muchas obligaciones que posean 
.obre ...ore,i, de renta,, y e¡ie6"c^:

en fin del mismo. Palma 15 de marzo de . 84.4-Joaqum .
Scheidnagel.

El atraso del Clero Parroquial en el percibo de sus Ha 
beres, es demasiado notorio, para que yo tenga 
esforzarme en hacer conocer á ese Ayuntam.ento la just.c.a 
y conveniencia de acudir á su socorro. denosita en
y Con este laudable fin, y entre tanto que V. depos. a e 
tesorería los cupos que está adeudando por las 
nes de Culto y Clero; he dispuesto que en todo lo que res 
del mes entregue V. al Clero Parroquial de esa Villa e im
pone de una mensualidad que serí á V. abonada en cuent - d= 
lo*que deberá entregar por las contribuctones ya expresada . 
Pahua 15 marzo de tSqq^Joaqmn ScbeldnageI._Sr. Al
calde y Ayuntamiento Constitucional de....

INDUSTRIA ESPAÑOLA.

(léanse los números 1696 y 1G98.)

ZINC.—COBRE.— LATON.

Tarifa de los géneros de las fábricas de San Juan de /4l- 

carái. 
ZINC.

En barras, planchas ó galápagos, l real y 16 mrs. vn. 
la libra castellana en la fábrica: 1 real 24 mrs. id. en 

Madrid. #
Laminado ó en hojas hasta el numero 24, r real 30 

mrs. vn. la libra castellana en la fábrica: 2 rs. y 8 mrs. 

idk en Madrid. .
Idem idem números 25 a! 28, 2 rs. id. en la tabrica. 

2 rs. y ¡7 mrs. en Madrid;
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lellan'.T |de7lP'r'1 S:l,inar’ 3 rs- '7 mrs. la libra cas- 
tellann en la fabrica: 4 rs. id. en Madrid.

Lne^querí,, 4 rs. la libra castellana en 
rs-J 17 mrs. id. en Madrid.

. COBRE.
II Mas en negro hasta e| numero 20, 6 

vn. la übra castellana en h íabriea: 7 r5. 
en Madrid. v ' '

la fibrica: 4

rs.
‘7

17 mrs.
mrs. id.

Idem Idem números 34 a| M> 6 rs. 2g „|r< [jb 
cashd an» en la hbrie,: 7 rs. ,ti mM. hl. en M .Jrnl

J-m ,.l. números 35 f 7 rs. la hbrn cstellsm 
en Ja fabrica: 8 rs. id. eU M.dviJ.
Las hoja, blanqueadus uafen 8 mrs. mas en libra que las 

neoras siguiendo la misuia escala.
Alambre, 8 rs. la libra easte.H ma en la fabrica: n rs. 

¡d. en Madrid. J

bra
C.Squ,rb, hasta ,0 pulgadas de diámetro, 8 rs la l¡- 
. astel ana 7 la V.lmca; S rs y , 7 mr„ ,lL Mj!lrhL 

, 502 Pulgadas de diámeAro en advlaut*-. 7 rs 
mrs. la libra castellana en La fabrica: 8 rs. ni. en

Madrid. .
17

Lo, suelos de caldesas de formas irregulares serán á pre

cios couvencitrnales.

. LATON.
Hoj» en negro hesfa ,1 numero ao, 6 rs. ,7 mrs. la 

libra castellana en |a fabriia -
7 r*. 17 mrs. id. Madrid.Idem idem números 21 al 24, G 

castellsni en 1» ferien, 7 ry'mrs. M. en Mrdrid.
Idem ídem números 25 el 30, 7 rs. I» libra csstellan, 

en l:i fabrica: 8 rs. ni. en Madrid.
Las hojas blanqueadas oalen i7 mrs. masen libra que las 

negras siguiendo la misma escala.
U^uem hasta 8j pulgadas de diámetro, n rs. i7 

mrs a I,bra cask.llana en la fabrica: ,0 rj. id. en Madrid
Idem de 9 pulgadas (lo dia-lne(r0 e„ adelante, inclusos 

- braseros, g rs. Ja Ubre ca5lellana cn la 
i(L en Madrid.

rs. 25 mrs. la libra

Alumbic hasta el numero 18, G rs. 35 mrs. la libra 
astcl/ana en la fabrica: 7 rs. 17 mrs. id. en Madrid.
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Idem números ig a! 30, 7 rs; 8 mrs. La libra caste

llana en la fabrico: 8 rs. id. en Madrid.
El alambre y las hojas que pasen del número 3° valen

17 mrs. masen libra por cada dos números.
Barras y galápagos, V rs. la libra castellana en la fá

brica: 4 rs. 17 mrs. id. en Madrid.
Badilas y asas de braseros sin pulimentar, 5 rs. 17 

mrs. la libra castellana en la fábrica: 6 rs. id. en Madrid.

NOTAS.
Se pagará por razón de embalaje el 2 por too sobre 

el valor de lo géneros de zinc y el 1 por 100 sobre el de 
dt los de cobre y latón.

Los mí.neros de que se habla en esta tarifa sen los del 
calibre ingles. Las pulgadas las del pié de Burgos.

ISn las fábricas se cambhrá casquería nueva de cobre 
por cobre viejo como se acostumbra en los demas marti
netes, pero en términos mas ventajosos para los consu
midores.

A las personas que de una vez tomen géneros por va
lor de 10,000 rs. se les hará un abono, de 4 Por too 
sobre el valor de los géneros.

Siendo mucho mayor la cantidad de estos que se pi
dan de una vez. podrán los consumidores obtener mayo
res ventajas dirigiendo sus proposicionss á la Compañía.

Lis ventas comunes se hacen al contado. Madrid 1? 
dfr noviembre de 1843-

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenb 
do en este mercado los artículos que á continuación se 
expresan.

Peso y medida del país. Hb. s.
Trigo, cuartera..........  5 H
Cebida, id.................. 1 19
Garbanzos, id.............  5 8
Arroz, arroba............. 1 19
Vino, cuarter............. 4

d. Peso y medida cast. Rs. ms.
f'«u<-gi................. 55 17
id......................... 18 18
i'1......................... 54
arroba................. 29 6

6 id................ ......... 7 17
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Aguardiente, arroba., i 10 4 id..........................  sa 8
Aceite, cuarta»......... i 4 ¡J........................... 48
Vaca, lib. de 36 onzas 6 libra................... ¡ 20
Carnero, id................. 6 id................. ........  1 20
Tocino, id..„................   7 ¡d............... 1 27

Mahon 5 de f<brero de 1844'**EI alcalde primero 
constitucional, Gabriel Cardona.

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. . ................ 52 w
Cebada id.................................... 22 »»
Habas id................................  . 52
Guijas id. . . . ...................... .52 „
Habichuelas id..........................  88 y»
Garbanzos id..................................... 80 «
Maiz. . .  ............................   . 44 t >
Vino cuartee............................. 4 «
Aceite wedida......... 50 w
Brea quintal. ........................... .36 w
Algarrobas id............................. 12 w
Carbón id. ......... . 8 s í

Lefia id....................   2 s í

Carne de carnero la lib. carn? 6 w
Id. de macho id............... ... . . 4 w
Id. de tocino.............................. 6 9»
Aguardiente arroba................... 29 14

Iviza 4 de febrero de 1844.— Ignacio de Arabí antes 
LUbet.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascuala
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